
fzei•zalo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
.ideleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
d en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha41 promulgación el día en que termina la inserción do laley en la Gaceta oficial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
aemplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

's'ea/ decreto g Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
trticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer tarrnino, al Notario 6 Notarios que
ntoricen las subastas, los derechos por ellos devengados yi. os suplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
alees, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
m, del importe total de los referidos gastos, de cuyo calego son, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°
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Núerero /to,. 40 antimos de peseta.

Se publiea. tollos los eiss, Ssztopto i donaingo2....

NOTA IMPORTA.NTE.—lemediatamente que los . se-azores Alcaldes y Secretarios reciban este Boeeena dispon-
drán que se aje un ejemplar en el sitio de costumbre, don-de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politieo
respectivo, por. cuyo conducto se pasarán á los editores delos mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sonares Secretarios cuidaran bajo su más estreche

responsabilidad, de conservar los números de este Bolin-a»; coleccionados para su en cuadernación, que deberá ve-rific.arse al final de cada ano.

ADVERTENOIA .—0011fOrMe con la condiciónpliego que ha servido de base para la subasta, no se j a-seriará ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia departe sir. que abonen los interesados el importe e su pu-blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 cantimoepor línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos40 céntimos.
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oonooriado

DE LA

(Gaceta !riel. dia 19 de Mayo.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dolla Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in-

coado á instancia de don Guillermo
Zieenoseck, Administrador Delegado,
y don Alberto 01t111, Director Eleren.
te de la Siemens-Schuckert, Compa.
fila anónima espatiola de Electrici-
dad, domiciliada en Madrid, en soli-
citud de que so declare que son sufi
eientes para poder ser puestas á
venta, con arreglo á la Real orden
de 13 do Marzo de 1908, las indica
ciones que en su parte metálica lle.
van las lámparas de la fábrica Sie.
mens•Halske, de Berlín, de la que di
cha atompatia es representante legal
y única en Espefia, referentes al vol-
taje, número de bujías y en algunos
modelos de lámparas al consumo de
vatios por bujia:

Resultando que por Real orden de e
e13 de Marzo de 1908 se dispuso que

con carácter general quede prohibida r;

el espíritu que la informa, que no es
otro que el de impedir la venta de
lamparas que por su defectuosa cons.
trucción ó por otras cansas cenen-
asan más fluido que el que deba ce-_ 	 enana aea intrdn0844,en perjuicio e
blice en general, y facilitar la cte.
rrección y castigo en caso de fraude;

S. M. el Rin (Q D. G.) ha tenido á
bien aclarar la Real orden de 13 de
Marzo de 1908, disponiendo que la
prohibicibn de la venta de lámparas
e ! ectrieas que marquen un K potencia
luminosa distinta al consumo que rea-
licen, que dicha Real orden contiene,
se contrae á las lámparas que no reu.
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la venta do lampante eléctricas que
marquen una potencia luminosa dis-
tinta al consumo que realicen, consi-

Pressileacia del Coil$oj ð	 iuislros dera,ndose como fraude la venta de
lámparas que no reunan esta condi.cien, corno tambten 1a uu

< determinado en forma visible Cl nú-
mero de bujías que contengan y el
nombre y ei domicilio del vendedor:

Resultando que pasada la instancia
de los sefiores Z mnoseck y Oetlii á
informe de los Vesificadores oficiales
de contadores de eleetricidad de esta
Corte, han manifestado que las lám-
paras de la casa Siemens-Schuckert
no se ajustan ä lo prevenido en la
Real orden de 13 de Marzo de 1908,
y que seria eonveniente aclarar ésta
en el sentido de que las indicaciones
que las lámparas eléctricas deben lle-
var, en forma clara y visib l e, son: el
voltaje para que están eonstruidas,
el número de bujías, el consume to-
tal de la lámpara en vatios, funcio-
nando al voltaje antes expresado, y
la marca de fábrica de la casa cons-
tructora, previamente registrada, con
arreglo å las disposiciones vigentes,
prohibiéndose y penándose la venta
de lámparas en las que, al ser com-
probadas en Laboratorio, se patenti-
ce un consumo en vatios que exceda
en más de un 10 por 100 al indicado
en la lámpara con el voltaje para que
haya sido construida:

Considerando que habiéndose sus-
citado reclamaciones por las dificul-
tades que °free() el cumplimiento de
la Real orden de 13 de Marzo último
en su sentido literal, en razón á no
ser posible indicar en las lámparas al
nombre y el domicilio del vendedor ó
sucesivos vendedores hasta llegar al
consumidor, es conveniente aclarar
dicha Real orden, de conformidad con

glo al caso 5.° del art. 622 del Código
penal.

De Real orden lo digo á V. L para
su certoeinziehto y efectos oportunos.
Dios guarde ä V. I. muchos años. Ma.
drid 9 cie Mayo de 1908.—Besada.

Industria y
("Gaceta„ del día 14 de Mayo.)

ileislorio de la Gobernaci1

INSPECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

EXTERIOR.

nan los requisitos de llevar indicado, 	 En cumplimiento de lo prevenido
en el art. 39 del Real decreto del Mi-en forma clara y visible, el voltaje
nieterio de Fomento do 25 de Octu-para que están construidas, el núcleo-

•ro de bujías, el Consumo total de la bre último, en el que se dispone que
lámpara en vatios, funcionando al las funciones de los Inspectores de
voltaje antes expresado, y la marca Higiene peeuaria de puertos y fron-
de fábrica de la casa constructora, terne serán las que se les confiera por
que deberá ser previamente registra- esta Inspección general de Sanidad
da, con arreglo á las disposiciones vi- exterior.
gentes, cuya casa deberá manifestar Considerando que, en virtud de lo
* este Centro una persona, represen. dispuesto en la ley de Sanidad, de-
tante de la misma en laspelia, que res- penden del Ministerio de la Goberna-
ponda, en caso de existir fraude, de clan todos /os servicios administrati-
la venta de dichas lámparas, prece- ;' vos referentes ä la higiene y salubri
diéndose por los Verificadores oficia- ; dad públicas, ä cuyo fin tiene esta-
les de contadores de electricidad, blecido el personal encargado de cum -
cuando comprueben en Laboratorio, 1; plir y hacer cumplir las disposiciones
bien por denuncia 6 bien directamen- administrativas que regulan este ser-
te, la existencia de lámparas com . ,¡ vicio, los que son ajenos á la misión
prendidas en cualquiera do los casos 1; zootacnica de la Veterinaria, depen-
anteriores y en las que se patentice diente del Ministerio de Fomento.
un Consume en vatios que exceda en j Considerando que la Medicina Ve.
más de un 10 por 100 al indicado en terínaria constituye una parte de la
la lámpara con el voltaje para que importante Ciencia que se ocupa de
haya sido construida, á precintarlas, la cría y mejoramiento de las razas
levantando de todo ello acta, que re- .1; de los animales domésticos, conocida
mitirán á la Autoridad competente, con el nombre de Zootecnia, por lo
quien decomisará aquéllas, con arre- que los funcionarios encargados de
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de mineral hierro, sita en el término •
der-Córdoba y sitio llamado cortijo
del Cheparral de Méndez, propiedad
.de les herederos de don Francisco
Rodrignez Gómez. Lindará al N. y O. J

con terreno franco de la mina casal-
da Berlanga; al S. con el cerro llama.
do Ponche, y al E. en 100 metros con
Berianga; y en 400 metros restantes
con la mina Guadiato da°, número
3.869; •eusro registro le ha sido admie
aisló por decreto 'del sefior G-oberna.
dor de 14 de Mayo de 1908, salvo me-
jor derecho, bajo la siguiente desig •

VILLANUEVA. DE COR,DOBA
Núm 1230

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayuntamiento de esta villa du.
rante el mes do Marzo último, que
forma el Secretario en curnplimien.
to de las vigentes disposiciones.

Sa lón del día 3
Se aprobó el acta do la anterior.
Se acordó la distribución de fondos

para el prdsente mes.
Se aprobó el extracto de los acuer-

dos tomados durante el mes de Febre-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBat

lico, 6 en efectos de la Deuda pública quinta A primera 400, quedando ce . . nación: se tendrá por punto de parti.

al tipo que les estä, asignado por las '': nado el perímetro solicitado, da el mismo de la mina
• caducada

respectivas disposiciones vigentes ; ; . Lo que se publica de orden del se- Berlanga,. núm. 4.341. Desde dicho

debiendo acompallarze ä cada pliego flor Gobernador por medio de este punto de partida y en dirección O.

pala, deben estar en íntima reiación , el documento que aeredite haber rea- edicto para 	
en el término de '. 10° N. se medirán 300 metros y pri•

para favorecer tan altos fines; 	
1 lizado el depósito del modo que pre- treinta días puedan producir sus re 	

mera esteca; de primera S. 10° O.

Esta Ieupección general, en aten- viene la referida InstruceIón. 	
:: clamaciones, conforme al art. 24 de 500 y segunda; de segunda E. 10° S.

eión á le dispues to en el precitado ar- 	 En _el caso de que resulten dos 6 la Ley, los que Se crean con derecho 300 y tercera, y de tercera al punto

denlo 39 del Real decreto de 25 de ; más proposiciones iguales, se proce- 1 para ello, 	
de partida 500, para cerrar el poli-

Octubre último, y dentro de la com 	 dera, en el acto Aun sorteo entre la a 	 Córdoba 18 de Mayo de 1908,--E1 -:.' metro solicitado.

potencia que le correspeude, encarga mismas. 	
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto . 	Lo que se publica de orden del se-

•ä V. S, con el mayor interés se facili . -;', 	 Madrid 12 de Mayo de 1908.—El mayor,

treinta días puedan plocincir sus re
an 

la Ley, los que se crean con-derecho
sean respecto a la presencia y des cédula persenel núm. 	 , entera i; Redondo, vecino de Poasb l anco, se para ello.

. 

aparicalai de las epizeoties en la pro- do del anuncio. publieado con fecha ha presentado en el Gobierno civil de , Córdoba. 18 de Mayo de 1908 —E1

vincia de su :agudo, come igua l men- 	 	  úlimo y de las eondie esta provincia una instancia, fecha •
. 

t 	

Iageniero Jefe, P. A., Francisco Soto

tes y estadisticae re 	 civiles y requisitos que se ex igen pa. 12 de Mayo de 190 $, solicitando se le mayor.cuantos det 	

.

cia, estado sardterio yeregireen al que

nes conexes con l a Zeottecnia que da-

'ón ä los expresados requisitos y

2

los servicios correspondien tes ä una
y otra de estas importantes cuestio•
nee, que tanto afactan al desarrollo
de la riqueza pecuaria y Ilgrieo i a del

ten por ese Gobierno y por loa rancio- Director general, R,. Andrade,

narios Ce Sanidad ä Sus inreediat 	 Modelo de proposición.
Número del expediente 6.396

clamacienes, conforme al art. 24 de

órdenes todos aquellos datos que Po- Don N. N., veeino de . 	 según 	 Hago saber: que por don Aatonio

Núm. 1655

flor Gobernador por medio de este
edicto para quo en el término de

e
pacto ä la importación y exportación ra le. adjudicae,ión en pública, subasta
de ganados, ä su número, proceden- de los acopies es piedra para repara- l.

caa ri de la carretera do Montere ä lau • i,
 qusu eonsecuencia 	 edaren somet i • 	 -te, aección de Mentor() ä Omisa s 'del

en
dos, como de todas aquellas cuestio- Río, provincia de Córdoba se com-

N m. 1555

Número del expediente 6,399
Hago saber: que por den Pedro Mo-

a Ruz, vecino de Aletnea, SO ha pro

seen conocer los Inspectores de 	

-
sentado en el Gobierno civil de esta

j
promete ä tomar A su cargo la ejecu 7 piedad de los hijos de Juan Magdale

: 	 Hi ción de los mismos, con estricta sue• na Campos Sánehez y de la viuda de 4
provincia una instancias, fecha 14 de

giene pecuar i a dependien tes del

niaterio du Fomento.
Dios guarde & V. S. rnuehoe

Madrid la de Mayo de 1908.. ---In s -

Seilores Gobernadoree 	 ee . as

previneia s y 'Comandantes generales

de Ceuta y de Melilla.
("elaceta,, del dia 17 de Mayo)

pector general, M Alonsc Sañudo —, 	. 	 ,

condiciones, per la canta-Sed de 	 i, expresadas propiedades; cuyo regle-

(qui la proposición que 89 
haga, tro le ha sido admitido por decreto na denominada 

La Pura Concepción,

de 	 .
admitiendo 6 mejorando lisa y llana- del 8eflor Gobernad 	

minesal cobre, sita en el término,
or de 14 de Mayo ;

, 	mente el tipo fijado; pero advirtiendo de 1908, salvo mejor derecho, bajo 
la de Córdoba y Villaviciosa y dehesa

'
que aer& deeeehada toda prepueaa siguieiate designacón: se tendrá por "n°°5da por Lo de Vera, propiedad• d
en que no se exprese deterreinada . l' punto de partida un crestón que ello

	

	
de on Juan de la Torre. Liada por
Sur y Levante con Campo bajo, N.

mente la cantidad, en pesetas y cién . ,, ra unos ocho metros de largo por uno

a timos, escrita en letra, por la que se I de

	

	
legar de Trespuentes, y por Poniente

- altura; dicho crestón tiene un le -,

—.  comprometo el proponente ä la ,2 i 9C11 	 tsero que dice Coto, y está unos sito con 	 Riscos y Campo bajo; cuyo

ción de las obras, aei como toda aque 1: me ros del arroyo de Fuente Pi:fi 	
regietro le ha sido admitidó por de.ne.

•

Ihreccib pueral de Obra ykins lia en que 	
creto del sean. Gobernador de 16 de

se aliada alguna cláusula.) -:i las, por donde dicho arroyo le cruza .

(Fecha y firme, del v:Gponente.) 	
el -eamiee de 

Las caballeros. Desde .; Mayo de 1908, salvo mejor derecho,

ores-11 ddi -e0'di' abriUde 1908, esta Di

conceden cuarenta y dos pertenen
cías para la mina denominada Sage

Rafael, de mineral hieres!, sita su el '..
término do Torrecampo y sitio asen° r
minado arroyo Fuente Penueas, pro.

don Jo s é Campo B aneo, i i ndando Pon ; Mayo do 1:908, solicitando se lo con'
dan treinta pertenencias pera la mi.

bejo la siguiente designación: se ten.
•

.6
n: Sur y 150 metros A eif.da uno do los -
des rumbas _ opuestos r eon cuyos ejes
queda determinado 'el. perímetro sea'

•
eitedo,

cine (ariete en el Cerro de la Baja,
próxima al regejo de ase lanillas, y
deede allí se medirán 150 metros al
E. y -primera estaca; de primera N.
500 y segunda; de segunda 0. 300 y
tercera; de tercera Sur 1 000 y cuar-
ta, de cuarta E. 300 y quinta, y de
quinta ä primera 500, quedando ce•
nado el perímetro de las pertenen.
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se-
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término .de
treinta días puedan producir Pus re-
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean can derecho

Núm. 3.554

rección general ha eellalado el día 20 	 DE LA
del próximo mes de, Junio,* las once, 	 PROVINCIA DE CORDOBA
para la a djudicación en pública su-
basta de los acopios de piedra pera
reparación dein carretera de Monto-
ro 15 Rate, sección de Montorò ä Cale
tro 	 Córdobadel Rio, pro e incia de 	

-

Obras públicas, situada en el local de Mayo de 1908, solicitando se le 	 Número del expediente 6.397 	 para ello.

que ocupa el Ministerio de Fomento,
Pändose de manifiesto, para cono-

cimiento del público, el presupuesto,
condicion es y planos correspondie.n
tes en dicho Ministerio y e n el Go
bienio civil do fa provincia de Cór-
doba.

Se adtnitirän proposiciones ea el

Negociado correspondiente del Minie.
terio d Fomento, en las horas häbi
les de oficina, desde el die de !a fe.
eha hasta las diez y siete del día 15
de Junio próximo, y en todos los Go-
biernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrado s , en papel sellado
de la clase undécima, arreglándose
al adjunto medelo, y la contidad que
ha de consignarse previamente como
garen tía para- tomar parte en la au•
basta será de 1,030 pesetas en mete..

reaeas-

JEFATURA DE MINAS

102.92424 pesetas.
L s subasta ce celebrara. en los ter-

mines P revenidos por la inlelleeio ° Mezcua, vecino de Córdoba, se ha , e
de 11 de Septiembre de 1886,- en Ma presentado en el Gobierne civil de ! maY°r' Nitro. 1555
dfid, anta la Dirección genera de esta provincia una instancia, fe eha 4 -

Lo .que se publica de orden del se.
flor Gobernador por medio de esto

Núm. 1555

	

	 '. edicto para que en el termine de
. i.:

Número del expediente 6.393 	 treinta días pueden producir sus re

o tirosonuesto de centrata ee de . niero Jefe accidental del Dibtrito Minero .• la Ley, los que se crean coa derecho .1, 	 T

de Córdoba. 	 .	 -, para ello, 	 •
Córdoba 18 de Mayo de 1908.—E1 1.

Hago saber: que por don Alfonso :
' Io re enicro Jefe, P. A. Francisco Soto .'1

"-,

Don Francisco Sotomayer y Navarro, Inge-
`,clemaciones, conforme al ait. a d

concedan veinte pertenencies para
mina denominada La Providencia,. de Z,

mineral plomo, sita en ei termino de i-
Almodóvar y aitio -conocido por Pella a

- del Aguila, propiedad de doila :Pilar
Trillo, lindando al S. con terrenosaie
don Antonio Navas, y por' los demás

. vientos con propiedad de dicha sello -
ra; Cuyo registro le ha sido admitido !J

por decreto del selier Gobernador-de
14 de Mayo de 1908, salve-mejor de-
recho, bejo la siguiente designacióra
se tendrá por punto de partida tal Po-
zo antiguo que existe en dicho terree
no, ä unos 90 metros al Saliente de /a
callada de los Ganaderos, y desde di-
cho punto de partida, en dirección

f, N. E., se medirán 100 meteos y pri.
mera estaca; de primera N. O. 600 yl
segunda; de segunda S, .0. 200 y ter.
cera; de tercera S. E. 1.00 y cuarta;
de cuarta N. E. 200 y quinta, y'de

Haga saber: que por don Ricardo Córdoba 18 de gayo . de 1908.-a-E1
E; earr, representante de la Soeiede,c1 Ingeniero Jsfe, P. A., Francisco Soto-
Cerro Muriano, y vecino de Córdoba, e mayor.
se ha presentado en el Gobierno civil
deeste provincia uaue instancia, fe-
cha 12 de Mayo de 1908 k solicsitando
se le concedan qtúnce pertenencias 25

para la mina denominada Chaparral,
4mKruntarnieritcr.
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21. DE MAYO DE 1908 3

Sesión del día 17

Fue aprobada el acta de la ante

ecordó conceder á Fro.nc
• 	rior,sco 

e Exp ósito ei penniee que sein a Se acoedá anunciar como difiuiti-
vas las listas de electores y elegibles

para extraer piedra en celada
para compromisarios en la de Sena •

lenn,euedaudo obligado de • : dores, formadaa pera ei presente ano,
DiSpués el terreno eompleta- men . presentado reclama
no y en buenas condiciones -pe,. por no haben4e
tránsito pablico. 	 casal alpina contra lae mismas..

Que los gastos que originen el cui-
dó la Corporación enterada de'

7 	 dado y mantenciónprestado conformidad la mantención presunto de'
mente Jutreni un de Hacienda de in pro ;

	

	 an aonzá-ez Vioque, hasta
que se aeuerde su iogreso en obser

e al traspaso del arrendamiento vación en 	 Hospital provincial, se
nsumoe hecho por Juen Alfonso

abonen por el Ayuntemiento con car-
o á imprevistos, por no tener fami-

lia en esta villa eaexpresade enfermo.

Sesión del día 24

timo, acordándose remitirlo al
Gobernador civil para su publi-

a en el BOLETIN OFICIAL.

Capacidades.

D Pedro Castro Leónr,
Fernando Genzalez Canales
Luis López Morales
José Navarro Córdoba
Ramón ?riego Romero
Pedro Romero Leies.-.-z
Rafael Canelas Bellot
Pedro López Alarcón,
Francisco Romero Serrano
Bisetolonse Baena Romän
Antonio Jurado Rajar;
Ricardo Molina Pulido
Francisco Porras Bojeo
Salvador Moyano Moyano
Antonio L o ra Cloea
Fernando Mora -Reman

Supereamerarios.—Cabezas de familia.

D. Refael Torrent Toral
Rafe& Fuentes Molina
Enrique Salinee Gil
Luis Castro :Riytes

Capzeides.

D. Eduardo Barran co Luna
José Hacer Mora

Cardaba 18 de payo de 1908.—E1
Secretario, Jesé Nave-orca—Va' B.°:
El Presidenta Uriberri.

ti

S esión del dia 10

flodez a favor do Miguel Torra'.
>mero, siendo condición 'precisa
1 brrt-ndo y ia fianza se eleven á
tusas pabliea, bajo la responeabi•
del Ayuntamiento, por lo que 	 , 	 ,

oral() que se cumpla con dichos

	

	 Se layo fué probada el ac ta de
: la anterior.

nombró al Concejal don Miguel 	 Se acordó que por el Ioepector de
co Moreno para que en represee . Obras púbdcaa s marque la -linea
n de este pueblo menda á us se ta - que se ha de seguir al reedificar la ea

ivoeesea: por el Alcalde de Pozo• sa calle López, ndra- 25 , propia dlaPe•
que se celebrará el (16'5, para 'dro Rojas,

ergo de los trebejos catastrales 	 Que se bagan inmediatamente les

érmino comunal de las siete vi- obras necesarias en ei matadero pú
le loa Pedroches. 	 blico, bajo las bases establecidas en

estord6 conceder ä José Tsujillo 	 AtestiPuooto que al efecto be for
tin aea u n saernae da 25 pesetas, mado el Inspector de Obras pública.

u 10 tenia solicitado. Qii9 88 formalice, con cargo al ca •
pitulo de imprevistos, el importe de
i08 socorros facilitados ä presos y do.

aprobó el acta do la anterior. 	 !' tenidos y los causados en los hospita•

aeosaió concede 	 Martin Illes. les ri:ilitares por los aeozosútilee y

mi socorro de 15 pesetas para • condicionales.

Os de un viaje á Córdoba- á que 	 Que por el Inspector de Obras se
Li á tala hija que se halla cat

	

	 vaya formando ei presupuesto dolos
gestees necesarios para concluir el

ae Juan Franciseo Romero oci empiedro de las calles del Olivo yN
ego Gómez Cortes guarden turno • Sol.
ser iecluídos en la nómina de 	 Se.sión del dia 31

eroe que ei Ayuntamiento facilita 	 Fue aprobada el acta de :a ante
eu.almente para atender á-la lec '
clis de nifloe pobres. 	 rar.

Dada, cuente de una circules' del -‘? 	 i

lr A'calde daMóstal s s, 89 acordó 	 vilanuava de Córdoba 5 de Abril
unaWmidad coneeder a mismo, de 1908 —E! Secretario, Juan °calla. 7

r 	 l 
oo donativo ' para la celebración 	 Et precedente extracto ha sido

ltentenaiao del parte que dió en aprobado por el Ayuntamiento.
lS haciendo saber lo que en Madrid '; 	 Villanueva de Córdoba 13 de Abril
aria, la cantidad de 25 pesetas. 	 de 1908 —Juan Oealle.—V.° B.°: El

manifieste št den Joaii Rico Alcalde, Juan R. Blanco.
la reguera establecida en

Una, que desegila en »D'ares
propiedad, es provisional y ha

e de encatiarse por su sitio el dia
:e se abra el segundo trozo de la
:eas calle del Olivo, sin que el

astatniento trate de -crear servi•
abre en perjuicio de nadie.
Se acordó ciara las sesiones ordina
lSe celebren en lo sucesivo los do,
isaos, á las ocho de la noche,- en vez
ias siete que era les hora en que se
!Paraban, y que se anuncie así. al

Ae . iciqüieran diez visas- de bin

viruela para la vacunación y
!vacunación -gratuita que debe ha- 	 Cabezas de familia.

ne l'opi ii costumbre de ellos ante . D. gafeel Alvarez Romero

Gres. 	 Manuel Aparicio López

José Aguilar López
Francisco Algaba Pérez
Ignacio Bid' Casas
Antonio Celen) Valverde
Antonio Cestillo Petite
Antonio Castro Varo
Rafael Sale Disz
Antonio González Torregrosa
Rafael Jiménez Ranchal
Salvador López Cordón Toeeano
José López Moreno
José Lama Lea&
Antonio Luna Ortiz
Manuel Manchado Olmedo
Francisco - Mesa Lucena
Sendín Nebet Valenzuela
Lázaro Cubero Borran()
Rafael Sotomayor Vargas

Cesid:ides.

• D. Antonio alboznoz.Portocarrero
Josa Aranda Luna
Rafael Banco Padilla
Rieardo Blanco Cabello.
Manuel Carreehe Ojeda
Francisco.atUto Masa
Antonio Lema -Tenorio
Rafael Mesa Lutene,
Pablo Morolee Faillerat
Miguel Alasede Calvo
AntonioeP:aza Cano
Francieco Vera -Ruiz
Manuel abeto Roldán
Pedrc Quiritie Jiménez Jiménez
José Moreno Aceituno
Benito Cantero Rice

Supernumerarios. — Cab3zas de familia,

Adieucia parvill rui l l de Córdoba

Nelm, 1557

Lista de los estiores Jurados del
partido judicial de Cebra que han de
comparecer en esta Audiencia en los

días 15 y 16 de Junio próximo, á las

ocho de su mañana, pera que conozcan
de les causas seguidas contra Manuel

Camacho Castillo, per asesinato, y

aerardo Anestesio Contreras y otros,
por robo.

Lista de los Jurados del partido De-
dicial de Bujalanee que han de com-
parecer ante este. Auaiencia los días 2

27 y 28 de Julio próximo, é. las ocho

de au manana, para conocer de las
causas seguidas en dicho Juzgado por
los delitos de ccrrupeain de menores
y homicidio contra Juana Serrano Gil

y Fernando Galiano.
Cabezas de familia.

D. Pedro Borrego Toledano
Beeito Coca Castró
Juan Estrada Velasco
Modesto Lena aino
J0F6 Nieto Notario
Rafael Navarro López Obrero

Francisco Ramos Maduelio
Pedro Tejada Pozuelo
José Velase() Flores
Francisco Borrego Molina
Rafael Cantarero Toro
Juon Huertas Moyano
Lorenzo Gaitän Rejas
Antonio León Meidoz
Andrés López Cuenca
Diego Canales Rojas
Francisco Castillo Jurado
Joaquín Castro Escribano
Eduardo Castre Lara
Angel Castro y Castro

Capacidades.

Ancel BaemaIribarren
José Hacer Mora

Núm. 1557

Listado la o Jurados del partido ju-
dicial de La Remble, que ban de com.,

parecer ante esta Audiencia los días
30 y 31 de Julio y 1. 0 de Agosto del
corriente atio, á las ocho de su maila•
na, para conocer do las causas segui-
das -en dicho Juzgado por los delitos
de malversación, homicidio y asesi-
nato, contra don Antonio Castro Gar-
cía, Juan Serrano Castro y Concep-
ción Tarje° Jiménee.

Cabezas de fauilia.

D. Julio Luna -Luna
José Arjona ROM9r0

Joee Lucena E2t7:'2„d?:..

Cristóbal León Iteren°
Lucas Prieto Arjona
Antonio Mullos Toledano
Antonio Caaello Gángora
Francieco Bonilla Rosa
Francisco Gómez Padilla
Alfonso J'aneen Villafranca
Alfonto Laguna Baena
Fernando Nioto Valdelomar
Fernando Cerm.ona Luque
Antonio Galan Nadales
Pedro Gareia
Miguel Lope Mulos
Rafael Atízala Jiménez
Narciso Ortiz Fernández
José Marta Rodrigeez ,Zanénez
Francisco Crespo Costa

Capacidades.

D. José Arroyo Soto
Pedro Pérez Sillero
Juan Urbano Gutiérrez'
Alfonso Prieto Fernández
Alonse l'Auflez Toledano
Sebastián Domínguez rabian
José Cabello Doilamayor
Gabriel Escribano Cabello
Francisco García TO3j418

Félix Alvarez Cuesta
Fernando Baena Romero
Juan Alcántara Luque
José Martínez Mutioz
Juan Arroyo Castro
Frenad«) Moyano Alcántara

Da conformidad á lo dispneeto en
e nombró al Profesor Veterinario Real orden de 7 de Febrero ü•time,
Afouseo Fernández Cachineao pa- referente ä la reorge.nización de las I

A azietencia y herraje de los ceba :, Juntas locales de primera eneellatsaa, 1:.
de la perads. de sementales esta. . se acordó por unanimidad nombrar .O:

.id.Ls. en 'esta viola, por cuyo servi-
18 le abonaran 75 pesetas que pa. 3 los Concejales don Pablo Bermudo - Córdoba 18 de Mayo de 1908.—Ma-

31to hay presupuestadas. 	 y don Antonio Yús Terral ' nuel Barroso.—V.° B °: Grande., 	Cantador 	 s 	 -

bo para que formen parte de ella, y
arebiao se acordó que se hagan bebiendo cuatro farmacéuticos en es-

, ess de reparación necesarias en

	

	 Nt.m. 1557
ta localidad so designó igua l meete, -;

,-cafieto del cuartel de dioboa se- : que figure en la expresada Jun-
reales. 	 . 	 : ta ä don Pedro LUI9 rle !a Cámara- y
',Is se abonen to. don Andrés Teore- - 	 'r pese, a les que ee hará saber e1188

12 pe.fgetA8 por tres metros de te- guida su nombramiento. 	
'- - - :

ea que ha dejado en beneficio de
una casa 	 Se aprobó la cuenta del material de: 	 •

ae pública al reedificar 	 :, oficina del primer trimestre.
la calle Calinelo.' 	 se Y 	 levantó le sesión. 	 c.-

, D. Francisco Gutiérrez Bello

José González García
Higinio Rodríguez Machuca
José Anca Lozano

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

;
nio Otero Luque; por su isquierda con i
casa número cinco, de doña Gregoria i
Ohnuryan, y por au espiada con la
que fué casa de reclusión denomina-
da del Amparo, en la calle de este ,,!
nombre; consta de planta, de sótanos i
en piso bajo, portal destinado a tien.
da, con tres puertas ä la fachada, ga-
lería, trastienda, patio con pila para
levar, esealora, cocina con fregad.-
ro, hornillo para la colada, pozo me- ,!
dianero con la casa número primero
de la misma calle, despensa baja en
el hueco de la escalera; en piso prin . g
cipal galería, escusado, sala con ven.
tanas ä la fachada, otra sala, dormi- q..
torio, turpequeflo cuarto, escusado y

ilalcoba; en piso segundo galería, ea- i
la dormitorio, otro dormitorio, otro t

i
con vistas a la Ribera, azotea con an- l
tepecho de barandal de hierro, que da !
al patio. Cuyo perímetro consta de 11
ochenta y ocho metros y setenta y
tres decímetros, y ha sido tasada en
once mil ochocientae cuarenta pese.
tes.

Una tercera parte proindivisa de la
casa número veinte y nueve de la ca•
lasja de Atarazanas, en el Campo de
San Antón, extramuros de esta ciu-

dad, cuyos linderos son: su fachada
mira al Norte y linda por en derecha
saliendo con casa número veinte y
siete, quo fue de don Agustín Fuen-
tes; por su izquierda con el ea,mino
de la ronda, en expresado Campo de
San Antón, y por la espalda con ca-
sa número treinta y uno del citado
Campo de la rsnda, perteneciente a
doit% María de la Concepción Biedma
y Alcalá; consta en planta baja de
una nave de entrada, otra a la dore
cha, esta ruinosa, en el fondo patio,
colgadizo, en donde existe un horni-
llo grande, en mal estado, cuatro ha-
bitaciones en el mismo oolgadizo, po-
zo con bomba, habitación de entrada
que da a la calleja, escalera, dormia
torio y un corralito contiguo a la ha-
bitación que se menciona, que da
la puerta de entrada por la ronde, y
en piso principal una nave que ha si-
do destinada ä depósito de cáñamos
en rama. El perímetro de la deslinda-
da casa es de quinientos ochenta y
nueve metros con setenta y tres deal
metros, y la tercera parte indivisa ha
sido tasada en dos mil quinientas pe-
setas.

Para el remate de expresadas fin.
cas he señalado la hora de las eator-
ce del día diez y ocho de Junio próxi-
mo venidero, en la sala do audiencias
de este Juzgado, bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos-
turne que no cubran las dos terceras
partes del precio en que hayan sido
tasadas las fincas, deduciendo de Tete
el veinte y cinco por ciento.

Segunda. Que los licitadores de»
berán consignar previamente en la
mesa del Juzgado 6 en el establecí
miento destinado al efecto una canti-
dad en metálico igual, por lo menos, -
al diez por ciento efectivo de la can
tidad por que dichas fincas salen A su.
basta.

Tercera. Que los tita l og de propie.
dad de los bienes, 6 sea de las expre-
sadas fincas, estarán de manifiesto en
la Escribanía del actuario, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, y que los
licitadores deberán eonformarse con
ellos y no tendrán dereeho ä exigir
ningunos otros.

Dado en la ciudad de Córdoba ä
diez y ocho de Mayo de mil novecien.
toe ocho.—José lduñoz Becanegra.—
El Escribano, Licenciado Rafael Pelli-
toro.

LORA DEL RIO

Núm. 1660

Don Joaquin Gonzélez Marino y Guerrero,
Juez de inetrnceión de esta villa y su par-
tido.

Por la presente requisitoria cito,
llamo y emplazo al procesado Fran-
cisco Ciarían() López, de veinte y cin-
co años de edad, alto, delgado, more-
no, nariz larga, con un pequeño de-
fecto en el ojo derecho, vistiendo de
chaqueta y gorra, panadero, vecino
de Córdoba, residente en Villanueva
del Río, y que sepia noticias debe
eneontrarse en Sevilla, y cuyas de-
más circunstancias y paradero ac-
tual sa ignoran, para que en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-

guiente al en que la preeente aparez
ea inserta en la Gaceta de Madrid y
Boletines oficiales de esta provincia y
de la de Córdoba, comparezca ante
este Juzgado, sito calle Cardenal Cer-
vantes, número once, el objeto de ser
reducido ä prisión decretada en el su

; marlo que instruyo contra el mismo
t por hurto de un pantalón de pana y

unas botas engrasadas, propiedad de
Antonio García López, veriacado en
la mañana del dia once del actual, de

e
una casa en el barrio del Progreso,
de !as minas de La Reunión, término

l de Villanueva del Rio; apercibido que
.; de no veritcarlo le parará el perjui-

cio a que hubiere lugar, declarando
lo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä las autoridades civiles y militares
y agentes de la policía judicial de la
nación, que tau luego tengan conocí
miento del paradero actual de dicho
procesado procedan ä su captura, de »

jándolo en la cárcel de esta villa y a
disposieión de este Juzgado.

Dada en Lora del Rio ä diez y ocho
de Mayo de mil novecientos ocho.—
Joaquín G. Marillo.—E1 Eecribano,
Ricardo Poves.

»Debe recordarse que las Corp
'cienes son las que deben abona
»primer término todos los gaste
»las subastas inexcusablemente, I

»corva de reintegrarse, cuando
»ta rematante, de los gastos ose
»nadas por la subasta en -que
»postor.»

En la imprenta del "Diario
Córdoba » Letrados 18, se hai

de venta los impresos siguien

PARTIMEEN
de consumos y lista cobratoria

DECLARACIONE
de alta y baja de industrU,

Cédulas de aprem
¿le segundo grado, con arregli
la instrucción de 26 de Abril
i 900.

O ITENTAS
de caudales y de ordenaci

LOS EXPED11
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS
borradores de Ingresos 3 Ge

RECIBOS
para la cobranza del impuesto

Los poderes p
clases pasivas, residentes en
doba 3 fuera.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carceia

eblum

FILIACIONES

Imprenta del Diario de era

D. Antonio Porras Luna
Supernumerarios.—CabeEas de familia.

D. José Conrotte Barbero
Angel 1388COLli Lare,
Rafael Fernández Jiménez
Rafael Gonzalez López

Capacidades.

D. Juan José Salcedo Montero
Francisco Fabro Toledano

Córdoba 18 de Mayo de 1908.—Ei
Secretario accidental, Josie Navarro.
—V.° B.°: El Presidente, Uribarri.

JUZGADOS

CORDOBA
Nitro. 1556

Doctor don J:sé Mtinoz Bocanegra, Juez de
primera instanda de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: que en los autos juicio

ejecutivo que se siguen en este Juz »

gado y por la Escribanía del infras-
cripto, a instancia del Procurador de
este Colegio emi Francisco de la Cruz
y Córdoba, en nombre de don Enri-
que Saanasi y Diéguez, contra don
Refael Biedma y Alca, para el co.
bro de cierta cantidad de pesetas, he
mandado sacar nuevamente a milpa,
ea subasta, para su venta, Ins fincas
urbanas embargadas y justipreciadas
y reeefiadae por e1 perito don Rafael
Jurado y Gonzalez, maestre de obras
de la Real Academia de San Fernan-
do, en dichos autos, como de la pro »

piedad de expresado deudor, que a
continuación se detallan:

Una casa marcada con el peinero
tres, de la calle Cardenal ,González,
de esta ciudad, cuyos linderos son: su
fachada mira al Norte y linda por su
derecha sa iendo con un portal sia
número, perteneciente ä done Anto-
nia Bledma y Losada, y con la easa
número primero de la misma calle,
propia de dalia María de la Concep-
ción Biedma ye Aicala y de don Ante.

ocho.—Tomas Mendigutia.. Por man-
dado de su setioria„ Andrés de Castro.

e

3

En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta a corita

GECCWit ik

nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 d3 Febrero de 1906,
publicada en este Borarrini el dia 13
del mismo mes año. 	 con arreglo al nue

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y .1 modelo oficial e s e I1

»municipales están obligadas A eatis• 
h an de venta en1

»facer todos los . gastos de las subas.t 
»tas que se declaren desiertas, con .7 •
»arreglo igualmente a los artículos i>? imprenta del "Dia
„8.0 y 23 de la referida Instrucción. Ir. 

de Córdoba „ Cou»Las expresadas Corporaciones es-
»tan obligadas ä satisfacer los dere. 

C' d»clics de inserción en los periódicos
 Cárdenas, núm. 18

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo.
»tívo que aconsejo la excepción de es-
»te pago.

CASTBO DEL RIO

Núm. 1559
Don Tonas Mendiguzia y Morales, Juez do

instrucción de este partido. 	 z 	 RE LACKVS.1
Por el presente hago saber: que en

cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo treinta y uno de la ley del Ju. Listas le emba.r(rada, he acordado se proceda en el 7

local de este Juzgado de instrucción, Ca p arreglo al último modelá
a las diez del día veinte del actual,
al d orto() do los seis vocales que bajo
la presidencia del Juzgado y en con-
cepto tie reayores contribuyentes,
cuatro por territorial y dos por in-
dustrial, han de constituir la Junta de •„1
este partido para !a formación de Ja
lista de jurados correspondientes al
mismo.

Dado en Castro del Rio a diez y
ocho do Mayo de mil novecientos 42

ti

juradas para edificios y solar(;2,
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